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FEDERACIÓN MEXICANA DE CHARRERÍA, A. C.


XVII CAMPEONATO NACIONAL DE CHARROS MAYORES
“HUAJUCO, 70 AÑOS DE TRADICION”

LA FEDERACIÓN MEXICANA DE CHARRERÍA, A. C., LA UNIÓN DE ASOCIACIONES DE CHARROS  DEL ESTADO DE NUEVO LEON, A.C. Y LA  ASOCIACION DE CHARROS CAÑON DE HUAJUCO, A. C. 
CONVOCAN

Al XVII Campeonato Nacional de Charros Mayores y al del Mejor Charro Mayor en cinco faenas, correspondiente al año 2010 bajo las siguientes

BASES:

Dichos campeonatos se llevarán a cabo del 8 al 12 de septiembre del año 2010 en las instalaciones del lienzo charro “Cañón de Huajuco”, ubicado en El Barrial, Santiago, N.L. y llevará el nombre de “HUAJUCO, 70 AÑOS DE TRADICION”, con motivo del 70 Aniversario de la Asociación de Charros Cañón de Huajuco, A. C. 

I.- DEL CAMPEONATO NACIONAL POR EQUIPOS:

A) Podrán participar las Asociaciones de Charros Mayores o equipos representativos de asociaciones de charros afiliadas a la Federación Mexicana de Charrería, A.C., al corriente de sus obligaciones estatutarias, o selecciones estatales de charros mayores que puedan integrarse con elementos del mismo estado, permitiéndose la participación hasta de un elemento federado en alguna asociación perteneciente a otro estado en el entendido de que solo lo podrá hacer por un equipo o selección.

B) Las asociaciones o equipos participantes deberán de estar integrados por competidores que hayan cumplido 45 años de edad al día de su participación en la primera competencia en la que tomen parte, y mayores de esta edad y deberán de ser miembros de alguna asociación de charros adherida a la Federación Mexicana de Charrería, A.C., estando obligados a presentar la credencial correspondiente al año 2010, así como adjuntar copia certificada de su acta de nacimiento y de la credencial de elector o pasaporte. De no cumplir con estos requisitos, las calificaciones obtenidas por el competidor, serán anuladas y no contarán ni en lo individual, ni en la calificación total del equipo, independientemente de la aplicación de las sanciones a que se hagan acreedores en caso de violentar la edad mínima establecida para la categoría del charro mayor.

C) Se otorgarán puntos adicionales por faenas ejecutadas de acuerdo a la edad de los competidores :

· De 45 a 54 años, se calificará de acuerdo al reglamento. Sin obtener puntos adicionales

· De 55 a 59 años, se otorgará (1) un punto adicional.

· De 60 a 64 años, se otorgarán (2) dos puntos adicionales.

· De 65 años a 69 años en adelante, se otorgarán (3) tres puntos adicionales.

· De 70 años en adelante, se otorgaran (4) cuatro puntos adicionales.
D) Pasarán a la competencia final partiendo de cero, los tres equipos que logren las puntuaciones más altas en la primera ronda de competencias y por ningún motivo podrán ser más de tres. En caso de empate pasará a la final el equipo que tenga menos puntos de infracción considerando todas las suertes.
E) El equipo que obtenga la calificación más alta en la competencia final, será declarado Campeón Nacional 2010, en la categoría de Charros Mayores.

II.- DEL CAMPEONATO NACIONAL DEL MEJOR CHARRO  MAYOR EN 5 FAENAS:

A) Todos los participantes deberán de pertenecer y comprobar su membresía en la categoría deportiva del charro mayor.

B) Se dará preferencia a un competidor por estado, solo en el caso de haber cupo, se autorizará la participación de otro competidor y el único sembrado será el campeón del año anterior.

Todos los competidores deberán de ser autorizados por escrito por el presidente de la unión de asociaciones de charros del estado correspondiente.

C) Los competidores deberán ejecutar las siguientes faenas:

1.- Cala de Caballo



2.- Píales en el Lienzo

3.- Colas



 
4.- Manganas a Pie

5.- Manganas a Caballo

D) El competidor que logre la mayor puntuación en su participación, será declarado Campeón Nacional Charro Mayor en Cinco Faenas.

III.- EVENTOS ADICIONALES:

El domingo se efectuarán un caladero abierto, y el sábado se realizarán un pialadero y un coleadero abiertos, en los que solo podrán participar charros mayores de 45 años, socios en alguna asociación de charros adherida a la Federación Mexicana de Charrería, A.C. en el caso de tratarse de competidores que no participaron en el campeonato por equipos, su participación quedará condicionada a la comprobación de su calidad de charros mayores con la misma documentación exigida a quienes participaron en los equipos. Para la calificación de estos eventos, se observarán las mismas reglas en relación a los puntos adicionales por edad.

IV.- DE LAS CUOTAS DE INSCRIPCIÓN:

1.- EQUIPO     
$  4,500.00*


2.- CHARRO EN 5 FAENAS    $2,500.00

3.- CALADERO 
$   500.00


4.- PIALADERO                        $  500.00

5.- COLEADERO 
$  1,000.00

* De conformidad en la Junta de trabajo celebrada el día 13 de marzo del 2010, la Federación Mexicana de Charrería, A.C. aportará a la sede $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) por cada equipo participante con lo que la cuota de inscripción se verá reducida a $ 3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), igualmente a los equipos que lleven sus propias yeguas se les rebajará adicionalmente la cantidad de $ 800.00 con lo que su pago será de $ 2,700.00 (DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando confirmen y paguen antes del 20 de agosto del 2010.

El pago de las inscripciones deberá hacerse depositando su importe a nombre de la Asociación de Charros Cañón de Huajuco, A.C. en el Banco Banorte cuenta No. 0129 461809-5 de Monterrey, N.L., teniendo como fecha límite para hacerlo el día lunes 23 de agosto del 2010.

· Los equipos se registraran de acuerdo a la fecha de solicitud y pago de inscripción; ese será el orden del programa.
· V.- DEL REGISTRO DE PARTICIPANTES:

A) El registro de participantes por Equipos y Charro Mayor en cinco faenas y Caladero, Pialadero y Coleadero Abiertos, deberá de hacerse por escrito a la Asociación de Charros Cañón de Huajuco, A.C. en atención al Sr. Celso Treviño Cantú enviando por fax la ficha de depósito del pago de inscripción.
B) Los equipos que habiendo confirmado su participación y pagado o no su inscripción, incumplan su compromiso, no tendrán derecho a devolución alguna, y serán sancionados conforme a lo dispuesto en el estatuto de la Federación, con la cantidad de $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), solo por el hecho de haber solicitado su participación.

VI.- DE LA CALIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS:

A) La calificación de los campeonatos y eventos adicionales, estarán a cargo del Colegio Nacional de Jueces de la Federación Mexicana de Charrería, A.C., aplicando el reglamento de competencias en vigor.

B) El jurado calificador y la comisión deportiva designada para los eventos, podrán solicitar una segunda revisión médica para cualquier competidor, aplicando el estatuto y reglamento de calificación en lo conducente.

C) Solo se dará trámite a las protestas por calificaciones cuando las haga en forma correcta el capitán del equipo afectado, siempre y cuando la protesta se haga durante la competencia en la que se actúe, no se dará trámite a protestas en cuanto a fallos otorgados a participantes de otros equipos.
D) Las faenas de jineteo de toro, yegua y paso de la muerte serán obligatorias  en cuanto a su ejecución, pudiendo ser realizadas por charros pertenecientes a cualquier asociación de charros y categoría deportiva, respetando los siguientes lineamientos:
· Para los jinetes de menos de 45 años de edad, las jineteadas de toro o yegua partirán de 16 pts., adicionándole por reparos: 3 de excelente, 2 de buena o 1 de regular, más tiempo de apretalamiento, el verijero es obligatorio sin recibir adicionales por ponerlo, si el jinete es derribado contará y recibirá 4 de infracción.
· Si el jinete es charro mayor, las jineteadas de toro y yegua partirán de 20 pts., adicionándole por reparos: 3 de excelente, 2 de buena o 1 de regular, más tiempo de apretalamiento, el verijero es opcional, si lo pone recibirá 1 punto por ponerlo, se le darán los adicionales por la edad: de 45 a 49 años 1 punto, de 50 a 54 años 3 pts., de 55 años en adelante 5 pts., si el jinete es derribado contará y recibirá 4 de infracción.
· Para los jinetes de menos de 45 años de edad, los pasos de la muerte partirán de 16 pts. en la 1ª vuelta y de 12 pts. en la 2ª vuelta. En ambos casos se pagaran adicionales por reparos: 3 de excelente, 2 de buena y 1 de regular, se pagarán adicionales por distancia, en el caso de ser derribado contará y se le infraccionará con 4 pts. El paso efectuado al mínimo galope, trote o a yegua parada valdrá 5 pts.

· Si el jinete es charro mayor, el paso a la 1ª vuelta partirá de 20 y a la 2ª vuelta 16 pts., En ambos casos se pagaran adicionales por reparos: 3 de excelente, 2 de buena y 1 de regular, se pagarán adicionales por distancia, además se le darán los adicionales por la edad: de 45 a 49 años 1 punto, de 50 a 54 años 3 pts., de 55 años en adelante 5 pts., en el caso de ser derribado contará y se le infraccionará con 4 pts. El paso efectuado al mínimo galope, trote o a yegua parada valdrá 5 pts.

VII.- DE LOS EMPATES EN CALIFICACIÓN:

A)  En caso de empates por equipo,  se resolverán otorgándole el triunfo a aquél que en su hoja de calificación haya sido infraccionado con el menor número de puntos malos, de persistir el empate se otorgará el triunfo al que haya ejecutado el mayor número de oportunidades en las 10 faenas, en caso de subsistencia, ganará el que haya realizado menos puntos malos en la suerte de colas. En caso de persistir el empate, el que haya realizado el mayor número de puntos en las suertes de colas, para los empates individuales el triunfo será para aquél que haya acumulado menos puntos malos, de persistir el empate se jugará en un volado.

B) En el caso de primeros lugares individuales el desempate se hará considerando los puntos adicionales, si persiste el empate los puntos de infracción y de persistir, se considerará la hoja de calificaciones de todo el equipo, siendo a favor del equipo con más puntos.

C) Para las competencias adicionales (Caladero, Pialadero y Coleadero) será el desempate con un volado.

VIII.- DE LA CEREMONIA DE PREMIACIÓN:

POR EQUIPOS:

1er. LUGAR
   SIETE ELEGANTES MONTURAS CHARRAS Y TROFEO BICENTENARIO DONADO POR LA FEDERACION MEXICANA DE CHARRERIA, A.C.
2° LUGAR
5 ELEGANTES MONTURAS CHARRAS

3° LUGAR    3 ELEGANTES MONTURAS CHARRAS
AL PRIMER LUGAR INDIVIDUALES POR SUERTE:

HEBILLA CHARRA CONMEMORATIVA

AL PRIMER LUGAR DEL CAMPEONATO MEJOR CHARRO MAYOR EN 5 FAENAS

UNA ELEGANTE MONTURA CHARRA Y HEBILLA CHARRA CONMEMORATIVA

AL PRIMER LUGAR DE CADA GRUPO DEL COLEADERO ABIERTO

UNA ELEGANTE MONTURA CHARRA

CALADERO ABIERTO.- LA CANTIDAD QUE SE REUNA DE INSCRIPCIONES REPARTIDA:

50% Para el primer lugar, 30% Para el segundo lugar y 20% Para el tercer lugar.
PIALADERO ABIERTO.- LA CANTIDAD QUE SE REUNA DE INSCRIPCIONES, MENOS EL COSTO DE YEGUAS REPARTIDA:

50% Para el primer lugar, 30% Para el segundo lugar y 20% Para el tercer lugar.
En todas las ceremonias de premiación, será obligatorio portar correctamente el atuendo nacional, en el entendido que no se entregaran premios a representantes, por lo que al no presentarse el ganador, la Unión Asociaciones de Charros del Estado de Nuevo León, A. C. se hará cargo de su entrega posterior.
IX.- EVENTOS ALTERNOS.-  Habrá acceso a servicios turísticos de la zona y un viaje a McAllen, Texas para familias de participantes a precios accesibles.
X.- GENERALIDADES: 
A) El ganado vacuno a utilizarse en cada competencia, será corrido (paseado) una hora antes de la justa por los charros participantes, y a falta de ellos, por quienes estén presentes y sean autorizados por la comisión deportiva. Los toros para el jineteo, serán  sorteados  justo al ser encajonados en cada competencia, efectuándose el sorteo por la comisión deportiva, estén o no los capitanes o jinetes interesados.

B) El ganado caballar para las faenas de píales en el lienzo, jineteo de yegua y paso de la muerte, serán sorteados el día de la competencia.

C) Ningún competidor, ni persona ajena a la comisión deportiva o al personal de corraleros oficialmente designados, tendrá acceso a los corrales de manejo de ganado.

D) En caso de lluvia antes o durante una competencia o de cualquier suceso que pudiera impedir su realización, únicamente la comisión deportiva podrá determinar si ésta debe iniciarse o continuar según sea el caso, en cuya situación la comisión fijará el lapso de aplazamiento, pero en ningún caso podrá diferir para un día posterior la misma, a excepción de una causa de fuerza mayor o ausencia definitiva de iluminación.

E) Las cabalgaduras de los equipos participantes serán recibidas por la sede dentro de las 12 horas anteriores a la fecha y hora de la competencia en que participe, debiendo de abandonarlas dentro de las 12 horas siguientes a su  participación,  cuyo  desplazamiento  sea  menor  a  los  300  kms. de distancia  de  la  sede,  que  deberán  de  hacerlo  dentro  de  las  8   horas  siguientes.

F) En las instalaciones se recibirán las cabalgaduras las 24 horas del día y el comité organizador proporcionará, agua, atención médica y vigilancia durante su estancia. La alimentación (grano y forraje) se venderá por parte del comité organizador.

G) Los traslados y el cuidado de las mismas será responsabilidad de sus propietarios, así como el pago de materiales y medicamentos requeridos en la eventual atención veterinaria. Tanto el ingreso como la salida de cabalgaduras de las instalaciones, requerirá la autorización correspondiente de los responsables de las mismas.

H) El comité organizador deberá ofrecer circuito cerrado para que los jueces se apoyen de éste de ser necesario para la aclaración que solicite un capitán de equipo.

Todo lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por las autoridades de la Federación Mexicana de Charrería, A.C. con la participación del Comité Organizador del evento, atendiendo para ello lo dispuesto en el estatuto, reglamento de calificación y acuerdos de la propia Federación.

Santiago, N.L. a 20 de julio del 2010.
“PATRIA Y TRADICION”
“HONOR Y ESPIRITU DEPORTIVO”
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